
 

ACTA N°11 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

01 DE SETIEMBRE DEL 2023 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 01 DE SETIEMBRE 

DEL 2023, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 

ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR, LA DRA. TERESA 

ACUÑA PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL 

DIRECTORIO, EL ING. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y EL DR. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE 

DIRECTOR DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; LA DRA. ROSA LARREA 

SERQUÉN EN SU CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA, EL DR. 

SANTIAGO BENITÉS CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 

EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN SU CALIDAD DE DECANO DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ 

EN SU CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE 

LA SALUD; LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE DIRECTORA DE 

POSGRADO, EL Q.F. EDMUNDO GONZALO GALLO EN CALIDAD DE DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN; EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN SU CALIDAD DE 

DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL; LA LIC. GABRIELA CAMARGO 

OLIVERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRAGUADOS; 

REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO EL ESTUDIANTE FUENTES PINEDO, 

ANDERSON EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES Y 

ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. LILIAM LESLY CASTRO 

RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 

DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO. 

 

 

 



 

EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA A TODOS LOS 

PRESENTES, INFORMA QUE LA AGENDA A TRATAR PARA LA SESIÓN 

ORDINARIA DE C.U.A.:  

 

1.       APROBACIÓN DEL  ACTA #  10  DE C.U.A. CELEBRADO  EL 02 DE 

AGOSTO DEL 2023, NOTIFICADO EL VIERNES 04 DE AGOSTO DEL PRESENTE 

AÑO. 

2.      APROBACIÓN DE GRADOS Y  TÍTULOS PROFESIONALES. 

3.      APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD MONDRAGÓN 

UNIBERTSITATEA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 

4.      APROBACIÓN DEL CONVENIO  MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA 

SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO 

DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 

5.      APROBACIÓN DEL ACUERDO  ESPECIFICO DE INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 

6.   APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ISABEL I Y LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN  

RIVAROLA GANOZA. 

7.      APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL LABORATORIO NACIONAL DE 

COMPUTACIÓN CIENTÍFICA – LNCC, BRASIL, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN 

RIVAROLA GANOZA. 

8.      APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y PROVEEDY N° 004/2023, A CARGO 

DEL DR. ADOLFO ARANA. 

9.      APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA 

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ULACIT, DE COSTA 

RICA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 

10.   APROBACIÓN DE LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ - 

COLOMBIA, A CARGO DEL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 



 

11.   OFICIO N° 059-2023-EPGUA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN CIENCIA DE DATOS EN MODALIDAD A 

DISTANCIA. 

12.    OFICIO N° 058-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO EN 

MODALIDAD A DISTANCIA, A CARGO DE LA MG. 

KARIN VARGAS. 

13.     OFICIO N° 060-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y DERECHO CORPORATIVO 

EN MODALIDAD A DISTANCIA A CARGO DE LA 

 MG. KARIN VARGAS 

14.    OFICIO N° 061-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y  

LOGÍSTICA EN MODALIDAD A DISTANCIA A CARGO DE LA MG. KARIN VARGAS 

15.    OFICIO N° 062-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD EN MODALIDAD A 

DISTANCIA A CARGO DE LA MG. KARIN VARGAS. 

16.     OTROS. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 

DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 

RESPECTO AL ACTA N° 10, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACADÉMICO, CELEBRADO EL 02 DE AGOSTO DEL 2023, EL MISMO QUE FUE 

NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 

FECHA 04 DE AGOSTO DEL 2023, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 

0222-2023-UA-FCGYC, DE FECHA 31 DE AGOSTO, EMITIDO POR LA DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 

QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS 

PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 

ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 

0222-2023-UA-FCGYC, DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, 

EMITIDO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO 

SEGUNDO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 

BACHILLER EN CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 052-

2023-CFA-FIA-UA, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 2023, LA CUAL APRUEBA 

COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, 

DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0139–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

DERECHO A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 



 

 

  

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0139–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 2023, LA CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

PSICOLOGÍA DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 

PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 

CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 0223-2023-FCG-UA, 

DEL 31 DE AGOSTO DEL 2023, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 

OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 



 

LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0223-2023-FCG-UA, DEL 31 DE AGOSTO DEL 2023, EL CUAL APRUEBA COMO 

EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD A 

LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 053-

2023-FIA-UA, DEL 29 DE AGOSTO DEL 2023, EL CUAL APRUEBA COMO 

EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE 

SISTEMAS A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 

ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0138–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

ABOGADO A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN. 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 

0138–2023-UA-FCHYS, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 2023, EL CUAL 

APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 

PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN. 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS GRADOS DE MAESTRO 

QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL CUA, INICIANDO 

CON LA MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA A TRAVÉS DE LA 

RESOLUCIÓN N° 013-2023-UA-EPG, DEL 31 DE AGOSTO DEL 2023, 

DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO 

EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA MAESTRÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

• APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD MONDRAGÓN 

UNIBERTSITATEA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD MONDRAGÓN UNIBERTSITATEA, 

CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 

GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD MONDRAGÓN 

UNIBERTSITATEA, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD.  

 

TEMA DE AGENDA N° 04 

 

 

• APROBACIÓN DEL CONVENIO  MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA 

SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA, 

CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 

GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA 

SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 

GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 

CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 05 

 

• APROBACIÓN DEL ACUERDO  ESPECIFICO DE INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 



 

DEL ACUERDO  ESPECIFICO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y 

PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 

SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA 

AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

  

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO  ESPECIFICO DE INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA, EXPUESTO POR EL DRI. 

MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 06 

 

• APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ISABEL I Y LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ISABEL I Y LA UA, QUE SERÁ 



 

EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A  LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD ISABEL I Y LA UA, EXPUESTO 

POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 

PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  

 

TEMA DE AGENDA N° 07 

 

• APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL LABORATORIO NACIONAL 

DE COMPUTACIÓN CIENTÍFICA – LNCC: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 



 

RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL LABORATORIO NACIONAL DE COMPUTACIÓN 

CIENTÍFICA – LNCC, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 

GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL LABORATORIO NACIONAL DE 

COMPUTACIÓN CIENTÍFICA – LNCC, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN 

RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 08 

 

• APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y PROVEEDY N° 004/2023: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ Y PROVEEDY N° 004/2023, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. 

IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ Y PROVEEDY N° 004/2023, EXPUESTO POR EL DRI. 

MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, EL CUA SOLICITA QUE EL DECANO DEL FIA, 



 

REALICE LAS CONSULTAS CORRESPONDIENTES Y/O ABSUELVA LO 

PERTINENTE RESPECTO AL COMPROMISO QUE ASUMIRÁ LA UA, RESPECTO 

AL ITEM 01 (CAPATACIÓN POR PARTE DE EXPERTOS VOLUNTARIOS). 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UA Y 

LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 

ULACIT, DE COSTA RICA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 09 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UA Y LA 

UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ULACIT, DE 

COSTA RICA, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 

GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UA Y LA 

UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ULACIT, DE 

COSTA RICA, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD.  

 

TEMA DE AGENDA N° 10 

 

• APROBACIÓN DE LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ 

– COLOMBIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 10 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DE LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ – COLOMBIA, QUE 

SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA 

LO SIGUIENTE. 

 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DE LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ – 

COLOMBIA, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, EL CUAL 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON LA CONDICIÓN QUE HASTA EL DÍA 08 

DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, LOS ESTUDIANTES INTERESADOS EN 

LA MISIÓN DEBERÁ HABER PAGADO EN CAJA DE LA UA LA CUOTA 

CORRESPONDIENTE CON LO CUAL GERENCIA GENERAL, VERIFICARÁ HASTA 

EL DÍA 08 DE SETIEMBRE EL NÚMERO DE PAGANTES E INSCRITOS, Y DE 

SER ASÍ, SE BRINDARÁ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE PARA 

CONTINUAR CON LA MISIÓN ACADÉMICA.  

 

TEMA DE AGENDA N° 11 

 

• OFICIO N° 059-2023-EPGUA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN CIENCIA DE DATOS EN 

MODALIDAD A DISTANCIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL OFICIO N° 

059-2023-EPGUA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 



 

DE LA MAESTRÍA EN CIENCIA DE DATOS EN MODALIDAD A DISTANCIA, QUE 

SERÁ EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO MG. 

KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA 

EN CIENCIA DE DATOS EN MODALIDAD A DISTANCIA, EXPUESTO POR LA MG. 

KARIN VARGAS TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 



 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  

 

 

TEMA DE AGENDA N° 12 

 

• OFICIO N° 058-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO EN 

MODALIDAD A DISTANCIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 12 DE AGENDA, QUE VERSA LA SOLICITUD DEL 

OFICIO N° 058-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CURRÍCULO 

DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO EN MODALIDAD A 

DISTANCIA, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RVAROLA GANOZA, 

QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO EN 

MODALIDAD A DISTANCIA, EXPUESTO POR LA MG. KARIN VARGAS TORRES, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD, DEBIENDO VERIFICARSE EL CONCEPTO 

PERTINENTE QUE CORRESPONDA A LA CERTIFICACIÓN. 

 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 13 

 

• OFICIO N° 060-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y DERECHO 

CORPORATIVO EN MODALIDAD A DISTANCIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 13 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DEL CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y 

DERECHO CORPORATIVO EN MODALIDAD A DISTANCIA, QUE SERÁ 

EXPUESTO POR LA MG. KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE. 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y DERECHO CORPORATIVO 

EN MODALIDAD A DISTANCIA, EXPUESTO POR LA MG. KARIN VARGAS 

TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 

CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, DEBIENDO VERIFICARSE EL 

CONCEPTO PERTINENTE QUE CORRESPONDA A LA CERTIFICACIÓN. 

 

TEMA DE AGENDA N° 14 

 

• OFICIO N° 061-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y  



 

LOGÍSTICA EN MODALIDAD A DISTANCIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 14 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DEL CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES Y LOGÍSTICA EN MODALIDAD A DISTANCIA, QUE SERÁ 

EXPUESTO POR LA MG. KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO 

SIGUIENTE. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y  

LOGÍSTICA EN MODALIDAD A DISTANCIA, EXPUESTO POR LA MG. KARIN 

VARGAS TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 

DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, DEBIENDO VERIFICARSE EL 

CONCEPTO PERTINENTE QUE CORRESPONDA A LA CERTIFICACIÓN. 

 

TEMA DE AGENDA N° 15 

 

OFICIO N° 062-2023-EPGUA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD EN MODALIDAD A 

DISTANCIA: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 15 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DEL CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD 

EN MODALIDAD A DISTANCIA, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA MG. KARIN 



 

VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 

CUA, BRINDEN SU CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD EN MODALIDAD A 

DISTANCIA, EXPUESTO POR LA MG. KARIN VARGAS TORRES, NO HABIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD, DEBIENDO VERIFICARSE EL CONCEPTO PERTINENTE QUE 

CORRESPONDA A LA CERTIFICACIÓN. 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 10 DE C.U.A. CELEBRADO EL 02 DE AGOSTO DEL 

2023, NOTIFICADO EL VIERNES 04 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. 

 

ACUERDO N° 2 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0222-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 0052-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 

ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0139-2023-UA-FCHYS, EMITIDO POR EL DECANO 

DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 0223-2023-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 053-2023-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 

ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 0138-2023-UA-FCHYS, EMTIDO POR EL DECANO 

DR. JOSÉ ANICAMA GOMÉZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS. 



 

ACUERDO N° 04 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL GRADO DE MAESTRO A TRAVÉS DE 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

 

1. RESOLUCIÓN N° 013-2023-UA-EPG, EMITIDO POR LA MG. KARIN 

DEL ROCÍO VARGAS TORRES, DIRECTORA DE LA ESCUELA DE 

POSGRADO. 

 

ACUERDO N° 05 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD MONDRAGÓN UNIBERTSITATEA. 

 

ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN 

BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA. 

 

ACUERDO N° 07 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL ACUERDO ESPECÍFICO 

DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN Y LA UA. 

 

ACUERDO N° 08 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO ESPECIFICO 

DE MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

ISABEL I Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 

 

 



 

ACUERDO N° 09 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL 

LABORATORIO NACIONAL DE COMPUTACIÓN CIENTÍFICA – LNCC, BRASIL. 

 

ACUERDO N° 10 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

Y PROVEEDY N° 004/2023. 

 

ACUERDO N° 11 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ULACIT, DE 

COSTA RICA. 

 

ACUERDO N° 12 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO 

A BOGOTÁ – COLOMBIA, A CELEBRARSE DEL 18 AL 25 DE NOVIEMBRE. 

 

ACUERDO N° 13 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZAR EL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIA DE DATOS EN MODALIDAD A 

DISTANCIA. 

 

ACUERDO N° 14 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO EN MODALIDAD A 



 

DISTANCIA. 

 

ACUERDO N° 15 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y DERECHO CORPORATIVO EN MODALIDAD A 

DISTANCIA. 

 

ACUERDO N° 16 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y LOGÍSTICA EN MODALIDAD A 

DISTANCIA 

 

ACUERDO N° 17 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA EN CIBERSEGURIDAD, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA. 
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